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PRESTACIÓN EXTRAORDINARIA A TRABAJADORES 
AUTONOMOS COMO CONSECUENCIA DEL ESTADO 

DE ALARMA. (COVID-19) 
 
 
 
De acuerdo con la publicación en el BOE con fecha 18-03-2020, del Real 
Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo. Una de las medidas de más interés para 
los autónomos es la establecida en el artículo 17 del RD-L que consiste una 
prestación extraordinaria para los autónomos que se hayan visto afectados por 
la situación de Alarma (COVID-19). 
 

1. ¿Que duración tiene esta medida? 
 

La duración prevista en la norma es de un mes prorrogable, hasta el fin del 
Estado de Alarma. 
 

2. ¿Quién puede acogerse? 
 

1.- Los trabajadores autónomos cuyas actividades queden suspendidas en virtud 
de lo dispuesto en el RD 8/2020 de 17 de abril. 
 
2.- Los trabajadores autónomos que vean reducida la facturación del mes 
anterior a la presentación, al menos en un 75 % del promedio de facturación del 
semestre anterior. (No sería necesario darse de baja en el RETA ni en Hacienda, 
para ninguno de los supuestos). 
 

3. ¿Qué requisitos hay que cumplir? 
 

1.- Constar como afiliados y en situación de alta, en la fecha de la declaración 
del estado de alarma, en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores Autónomos. 
 
2.- Cuando la actividad no se haya suspendido por la aplicación de lo dispuesto 
en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, habrá que acreditar la reducción 
de su facturación en, al menos, un 75 por ciento, en relación con la efectuada en 
el semestre anterior. 
 
3.- Estar al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. En el caso 
de no cumplir este requisito a la fecha de la suspensión, se ha habilitado un 
mecanismo para que el trabajador autónomo pueda ponerse al corriente 
ingresando las cuotas pendientes, en el plazo de 30 días, una vez cubierta la 
deuda tendrá pleno derecho a solicitar esta protección. 
 
4.- No se exige un período mínimo de cotización para tener derecho a la 
Prestación. 
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5.- No se exige tener la cobertura por cese de actividad de trabajador autónomo. 

 
4. ¿Qué cuantía tiene la prestación? 

 
La cuantía de la prestación regulada en este artículo se determinará aplicando 
el 70 por ciento a la base reguladora, calculada de conformidad con lo previsto 
en el artículo 339 de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada mediante 
Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre. Cuando no se acredite el 
período mínimo de cotización para tener derecho a la prestación, la cuantía de 
la prestación será equivalente al 70 por ciento de la base mínima de cotización 
en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos. 
 
La cuantía máxima de la prestación por cese de actividad será del 175 por ciento 
del indicador público de rentas de efectos múltiples, salvo cuando el trabajador 
autónomo tenga uno o más hijos a su cargo, en cuyo caso la cuantía será, 
respectivamente, del 200 por ciento o del 225 por ciento de dicho indicador. 
 
La cuantía mínima de la prestación por cese de actividad será del 107 por ciento 
o del 80 por ciento del indicador público de rentas de efectos múltiples, según el 
trabajador autónomo tenga hijos a su cargo, o no. 

5. A tener en cuenta: 
 

1.- El tiempo de su percepción se entenderá como cotizado y no reducirá los 
períodos de prestación por cese de actividad a los que el beneficiario pueda tener  
derecho en el futuro. 
 
2.- La percepción será incompatible con cualquier otra prestación del sistema de 
Seguridad Social. 
 
3.- Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado que haya 
optado por su encuadramiento como trabajadores por cuenta propia en el 
régimen especial que corresponda tendrán derecho igualmente a esta prestación 
extraordinaria, siempre que reúnan los requisitos establecidos en este artículo. 

6. Documentación a presentar: 
 

1.- Solicitud de cese de actividad, indicando por “fuerza mayor” COVIP-19, o 
reducción 75 % COVIP -19. 
 
2.- DNI 
 
3.- Modelo 145 (IPREM). Libro de Familia, en el caso de tener hijos 
 
4.- Justificante cotizaciones 2 últimos meses 



 

 3 

5.- Certificado bancario de titularidad de cuenta donde solicite el ingreso de la 

prestación, salvo que la solicitud esté firmada digitalmente. 

6.- Declaración jurada en la disminución del 75% de los ingresos. (Para 
supuestos económicos). 

• ¿Hay un plazo para presentarlo? 

 

El expediente de regulación de empleo es una figura contemplada en nuestra 

legislación laboral, por lo que siempre se puede hacer uso de ella, ahora bien, si 

se presentan es por motivos de fuerza mayor, tendrá que ser dentro del periodo 

de vigencia del RD 8/2020 de 17 de abril, en cuyos artículos 21,22, 23, 24 y 25 

están regulados, como consecuencia del Estado de Alarma. 

 

• Qué importancia tiene el INFORME RELATIVO A LA VINCULACIÓN 

DE LA PÉRDIDA DE ACTIVIDAD 

 

Al parecer tiene mucha importancia de cara a la aprobación del Erte por parte de 

la autoridad laboral competente, se recomienda que el motivo por el que se 

presenta, aunque sea fuerza mayor, esté suficientemente explicado y 

documentado, aportando email de clientes, proveedores, y cualquier documento 

que pueda probar la situación que atraviesa la empresa. 

En aquellos casos que no esté claro un nexo muy cercano al virus y sus 

consecuencias (fata de suministros, plantilla en cuarentena...) podrán pedir que 

se acrediten las causas económicas, organizativas, producción etc., lo que 

conllevaría el retraso de su tramitación. 

Tenemos constancia de que en algunas provincias se están devolviendo por no 

estar suficientemente documentada la razón de fuerzo mayor. 

• Donde presentarlo: 

https://www.juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/501/como-

solicitar.html 

apartado solicitud en línea. 

• Con que firma: 

 

Se sugiere la firma digital del trabajador autónomo,  hay recomendaciones de no 

utilizar la del profesional por razones de responsabilidad.  

• Más información:  

https://www.juntadeandalucia.es/organismos/empleoformacionytrabajoautonom

o/actualidad/noticias/detalle/233336.html 

https://www.juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/501/como-solicitar.html
https://www.juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/501/como-solicitar.html
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/empleoformacionytrabajoautonomo/actualidad/noticias/detalle/233336.html
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/empleoformacionytrabajoautonomo/actualidad/noticias/detalle/233336.html


 

 4 

http://www.mitramiss.gob.es/es/Guia/texto/guia_7/contenidos/guia_7_18_1.htm 

 

Fuente: Colegio de Economistas Málaga. 

http://www.mitramiss.gob.es/es/Guia/texto/guia_7/contenidos/guia_7_18_1.htm

